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SESIONES ORDINARIAS

2016

ORDEN DEL DÍA Nº 249

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES  
Y CULTO Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

SUMARIO: Convenio entre la República Argentina y 
la República de Chile para Eliminar la Doble Impo-
sición en Relación a los Impuestos sobre la Renta 
y sobre el Patrimonio y para Prevenir la Evasión y 
Elusión Fiscal, celebrado en la ciudad de Santiago, 
República de Chile, el día 15 de mayo de 2015. 
Aprobación. (10-P.E.-2016.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda han considerado el mensaje 
582/16 de fecha 15 de abril de 2016 y proyecto de ley 
por el cual se aprueba el Convenio entre la República 
Argentina y la República de Chile para Eliminar la 
Doble Imposición en Relación a los Impuestos sobre 
la Renta y sobre el Patrimonio y para Prevenir la 
Evasión y Elusión Fiscal, celebrado en la ciudad de 
Santiago –República de Chile–, el día 15 de mayo de 
2015; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 22 de junio de 2016.

Elisa M. A. Carrió. – Luciano A. Laspina. 
– Guillermo R. Carmona. – Diego L. 
Bossio. – Guillermo Snopek. – Marco 
Lavagna. – Silvina P. Frana. – Rubén D. 
Giustozzi. – Luis M. Pastori. – Alicia M. 
Ciciliani. – Alejandro Abraham. – Eduardo 
P. Amadeo. – Karina V. Banfi. – Mario 
D. Barletta. – Miguel Á. Bazze. – Luis 
G. Borsani. – María E. Brezzo. – Sergio 
O. Buil. – Analuz A. Carol. – Carlos D. 
Castagneto. – Sandra D. Castro. – Luis 
F. Cigogna. – Jorge M. D’Agostino. – 

Alejandro C. A. Echegaray. – Eduardo A. 
Fabiani. – Gustavo R. Fernández Mendía. 
– Ana C. Gaillard. – Nilda C. Garré. – 
Facundo Garretón. – Patricia V. Giménez. 
– Horacio Goicoechea. – Adrián Grana. 
– Alejandro A. Grandinetti. – Lucas C. 
Incicco. – Myrian del Valle Juárez. – Axel 
Kicillof. – Pablo F. J. Kosiner. – Ana M. 
Llanos Massa. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Silvia G. Lospennato. – Nicolás M. 
Massot. – Carlos J. Moreno. – Marcela 
F. Passo. – Juan M. Pedrini. – Martín A. 
Pérez. – Fernando Sánchez. – Cornelia 
Schmidt-Liermann. – Alejandro Snopek. 
– Margarita R. Stolbizer. – Felipe C. 
Solá. – Marcelo A. Sorgente. – Ricardo A. 
Spinozzi. – Francisco J. Torroba. – Juan 
C. Villalonga.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Convenio entre la Repú-
blica Argentina y la República de Chile para Eliminar la 
Doble Imposición en Relación a los Impuestos sobre la 
Renta y sobre el Patrimonio y para Prevenir la Evasión 
y Elusión Fiscal, celebrado en la ciudad de Santiago 
–República de Chile– el 15 de mayo de 2015, que 
consta de treinta y dos (32) artículos y un (1) protocolo, 
cuya copia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mauricio Macri.
Marcos Peña. – Susana Malcorra.

Impreso el día 27 de junio de 2016
Término del artículo 113: 6 de julio de 2016
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2012, debido a ciertos aspectos desfavorables para los 
intereses del Fisco nacional.

En especial, el presente Convenio permite a la Repú-
blica Argentina someter a imposición, de acuerdo con 
su legislación interna, la tenencia, por parte de titulares 
residentes en la República de Chile, de acciones y 
participaciones en el capital de las sociedades a las 
que alude el artículo incorporado a continuación del 
artículo 25 del título VI de la ley 23.966, de Impuesto 
sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y 
sus modificaciones.

Atento que el presente instrumento, al igual que su 
predecesor, prevé que las autoridades competentes de 
ambos Estados intercambien la información previsible-
mente necesaria para la aplicación del Convenio y del 
derecho impositivo interno de cada Parte, la República 
Argentina continúa demostrando su compromiso con 
la transparencia fiscal internacional y su voluntad de 
erradicar las prácticas fiscales nocivas a través del 
intercambio internacional de información.

Cabe tener presente que el referido Convenio recepta 
los avances realizados hasta el momento en el marco 
del proyecto tendiente a contrarrestar la erosión de las 
bases imponibles y la relocalización de las rentas, en 
cuyo desarrollo nuestro país participa activamente en 
virtud de los compromisos asumidos en el Grupo de 
los 20.

Una vez operada la entrada en vigor del Convenio, 
sus disposiciones tendrán efecto a partir del primer 
día de enero, inclusive, del año calendario siguiente a 
aquél en que el convenio entre en vigor. No obstante 
lo señalado, lo dispuesto en el artículo 8° (transporte 
internacional) tendrá efecto para los años tributarios 
o ejercicios fiscales que se iniciaron a partir del 30 de 
junio de 2012, a fin de darle continuidad al tratamiento 
impositivo de las rentas de dicho sector, luego de la 
denuncia efectuada por nuestro país al instrumento 
bilateral hasta entonces vigente.

La aprobación de este Convenio y su Protocolo 
contribuirá a intensificar las relaciones bilaterales entre 
nuestro país y la República de Chile.

Por todo lo expuesto precedentemente se eleva para 
consideración de vuestra honorabilidad el presente 
proyecto de ley.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 582

Mauricio Macri.
Marcos Peña. – Susana Malcorra.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Presupuesto y Hacienda, al considerar el mensaje 
582/16 de fecha 15 de abril de 2016 y proyecto de ley 
por el cual se aprueba el Convenio entre la República 
Argentina y la República de Chile para Eliminar la 
Doble Imposición en Relación a los Impuestos sobre 
la Renta y sobre el Patrimonio y para Prevenir la 
Evasión y Elusión Fiscal, celebrado en la ciudad de 
Santiago –República de Chile–, el día 15 de mayo de 
2015, han tenido en cuenta que es coherente con la 
política fiscal de cooperación con los miembros de la 
comunidad internacional.

Elisa M. Carrió.

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 15 de abril de 2016.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a aprobar el Convenio entre la 
República Argentina y la República de Chile para Eli-
minar la Doble Imposición en Relación a los Impuestos 
sobre la Renta y sobre el Patrimonio y para Prevenir 
la Evasión y Elusión Fiscal, celebrado en la ciudad de 
Santiago –República de Chile– el 15 de mayo de 2015.

La República Argentina viene conduciendo un 
proceso de evaluación y revisión de sus objetivos de 
política tributaria internacional. En ese marco, los 
tratados para evitar la doble imposición constituyen 
instrumentos jurídicos destinados a instrumentar los 
objetivos de política fiscal en el plano internacional, a 
través de la cooperación entre los miembros de la Co-
munidad Internacional con el fin de, por un lado, evitar 
la duplicación y acumulación de la carga impositiva 
sobre una misma actividad económica y, por otro lado, 
prevenir la evasión fiscal.

El presente Convenio –aplicable en la República 
Argentina a los impuestos a las ganancias, a la ganancia 
mínima presunta y sobre los bienes personales–, repre-
senta un avance respecto del instrumento anterior, el 
cual fuera suscripto con la República de Chile en 1976 
y luego denunciado por nuestro país el 29 de junio de 


